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- T R E S C O S A S E N R I Q V B > 
G E N L A S P R O V I N C I A S , F E R T I L I D A D D E L A T I E R R A , 
ingenio c induftria para las ai tcs^fficios y ex-ercicios,y la mercancía. 

^ Todas tres podría auer en eftos Reynos, porque ay proaincias muy fcrtiJes, ingenio 
t induftria en los naturales, aparejó nara !a mercancía, por auer en ellos Lino, Lana 
Seda , Trigo [ Azeytc, Vino y SA\¥yi&ir/£¿4& Efpaña cercada de Mar, con eftas tres 
coras,y las grandes Riquezas queíc traen de las Indias^eftariaüeftosReynos muy ptof-
peroSjfino vuiefle algún eftoruo. 
€ Yefte fin duda es • el auerfe iniroduzido en cllós^ganar dinero con dinero mas de lo 
juftojhora fea comprando cenlos,ó juros,© con caíimios;© con logros y mohatras, o co 
©ti as trabas que faben los hombres que negocian co cí dinero como fi fuelle mercada» 

f Primeramente eftoruan la fertilidad de la tierra, porque por fértil que fea vnaherc* 
dad no renta cinco por ciento con ricfgo y trabajo,ycon el cenfo fe gana fíete por cic-
to fin rieígo , y an^ no acucícn a Ia labor de las heredades, nial ganado los hombres dé 
capa negra,qnc cafi todos ellos tienen la mayor parre de fu hazienda en juros ó ceníos, 
Y íi cfta ganancia ccflara.acudieran gra parte dellos a las heredades, las quales ayuda
das con tantásmanos,y tanto dinero,fe benefíciarao de manera que enriquecieran ef
tos Reynos.El Reyno de Granada ayudado de la induftria y diligencia de los morifeosp 
cftuuo tico y abundante,y en faltando,efta pobr'e^Yes fin duda que íi acudieíle masgé-
tc de la que acude a la labor de la tierra,fe plantaria y regaria buena parte dclla. De ma
nera que coníblos Jos ftutos dellaíin ayudarfe de otras prouincíasjcpodria p a f l a r ^ ^ e ^ ^ ^ ^ ^ 

^ Lo fegundo,eringenio c induftria de los natürálés paTá U 
de manosjtambien lo eftorua y embaraza elganarfe dineíacon dinet o. Porque en tc-
niendo l o s i i o m b r ^ doaientos ciiirorl^>&¿íe renea en jurr^s A n e r t í e t t í n pii/4tVr»iJril£%s ganar I 

con mohatras,© con otra t rap délas que fe vían^exa el trabajo ordinario, y fe da a hóU® 
gar»Y íi vieflen que fe va coníumiendo el caudaljacudi/an al rrabajo de fus manos, po# / 
no fe ver en neCcfsidad.Y acudiendo como acudirán vna quarta pai te de la gente a ios 
artiíicios officios, y exercicios de manos,(¡n duda en eftos Reynos íe defeubriran mu
chos hombres y mugeres excelentcs artifices, y noauria quien padecicíTe neccfsidad, 
porque el continuo trabajo a todos fuftenta. Acudirán anfi mefmo aefto los que focor* 
ren fus necefsidades con tomar cenfos y mohatras.Y es cierto que todos los que las to» 
man, coníumen con ellas íus haziendas, y a penas con el fruto dcllas, y trabajo de fas 
manos.pueden pagar redditos^ rehazer el daño. V. bn^nad t ihCrt í í f 
^"Lotercero^onmas cuidencia fe entiende qne el ganar dinero con dinero,á eftorua-
do y quitado la mayor parte del trato de la mei caduiia en eftos Reynos , porque fí con 
el caudal fe ganan fíete por ciento fín riefgo , no quieren auenturarlo en mercadurías q 
quando bien Ies vaya en ellas quitados derechos y cbftas/e gana poco mas de fíete por 
ciento con mucho ricfgo de Mar y ticrrajde amigos aquien íe fía,de criados que lo hur* 
tan.Quanto mas que los grandes negociadores, ganan a quinze yaueinte por ciento, y 
los mohatrcros lo que quieren.Y realmente íi por cfte camino no fe embara^afeja ter 
cera parte de ía gente,fe ocuparia en mercadurias Reales,que no es negocio afirentofo 
íino honeftb y honrrado.tratando de proueer las prouincias de lo que les falta,guardan 
do en todo las ley es, y contentandofe con moderada ganancia. Y aníi fea entendido" 
fiempre en las prouincias que Kan vfado de mas pulicia,hombre ay de negocios que ne
gocia con vn millon,y ocupa tolo vn iibro de caxa,vno paga derechos ni diezmos^ fí \ó 
empleara en mcicadurias Reales, fe ocuparan y fuftentaran mili cafas^y cayeran cien 
mili ducados de derechos,porque fe beneficiará en eftos Reynos Lanas,Linos y Sedas' 
que baftaran a entretener ia mayor parte de la gente.Dizen que las leyesdiuinas, y hu-: 
manasprohiben las vfuras3porque el dinero fe confume con el vio, y no puede auer f ni 
to dcl,falua fu fubftancia.y porquelos vfurcros quiere fruto del dincro/alüa la fubftácia 



pecan contra la naturaleza del dinero. GonfíeíTo que efta razón es conclúycntc ,"pcro 
tan bien creo queíc mouicron los Icgiíl adores}por U gran validad de las prouincias,pa 
reciendoies que en la quefe víaílc.ganar dinero con diticroifc auia de dcftruyr^orque 
Jos moradores delia no auiande acudir al beneficio de la tierra, nía los exercicios de 
manos.ni a las mercadurías Reales que fon los caminos que enfeño la naturaleza, para 
que los hombf cspaíTaílen la vida con honeftas oetipaciones, y commodidad.Efta con 
fidcracion cierra infinidad de caminos que han hallado los hombres parajuftifícar los 
contratos,que aunque Ies confcfalVcmos que no fon víurarios,no pueden negar fer tan 
perjudiciales al bien publico com0;C^0$*y ̂ n CQn^c^uc^ciaifuc ^ intención délos legif-
ladotes prohibirlos. 
^ De todas tres eoías fea excínplo la Ghiaa,tan rica;tan abundante,tan llena de gente: 
que admira,/ csiín duda la caufa^porque rna gran parte de la gente acude a beneficiar 
la tierra.-ocra a las manifaduras yy otraa la mercancia ^fin que deílo fe efeufe nadie» 
fino vnos pocos de mandarines, que atienden a el gouierno y adminiílracion de la 
ju(MQtl«>nv ss1 ísiiplinoi ton sn^ióíí . t y . '. .'.. 'iH.\.l'ún£ al r-v 3Í}ftlfn& : í l 
^ Efte eftoruo ían ;grande fe quita con vna cofa fácil y juftifsíma que esmiandar que 
de aqui adelante no.fe compren ceñios menos que atr'cy nta el millar, o por lo menos 
a veynte y cinco. No fe pondrá en difputa la juftifícaciou de la ley íiendo paralo por 
venir j quando fuera páralos contratos paírado5,bafta parajuftifícacion ícr conuenien 
te al bien publico^ no csjuíla que el dinero dado aceníbjganc masque vna heredad 
dé las medianas, 
f Con cftovy con que fe guarden las leyes contralos fogreros, y mohatreros, y vaga* 
bundos,acüdiranÍAS gentes a beneficiar la ticrra,y a la cria de ganado, a las ar tes, y of* 
ücios, y exercicips: de manos,y a la mercaduria Real de «Jifcrie i'ugakan las com medida-
des figuienres. 
f Augmentar íebanJosdlezmos^^ 
augmentara el valor dé las hcredades,valdran los fr utos y y generalmente todos los alK 
mentó» la mitad menos. 
^ A níi mefmo lasmanifaduras valdrán la mitad menos. 
^ Acudirá mucha gente a las mercadurías Reales porque hallaran en ellas mas ganan
cia que en los juros ni eenfoSjy del todo ceflaran las rcgociaciones de dinero con dine-
ro3eftar a toda la gente entretenida y-ocupada/eguirarfe notable augmento en las Rcn 
tas Reales j ; que con mucho defeanfo fe pague el encabezamiento de las alcabalas^y los 
demás derechos. 
^ Podra el Rcyno feruir al Rey nueftro feñor en qualquier ocafíon con qualquiera 
íuma*, .... 11 v j ¡,., ; 
^"Sentirá beneficio la Real hazícndajpagando la mitad menos de lo que paga de reddí-
tosyporquc han de acudir compradores de juros,y con el precio de ellos fe Redemíran 
los vendidos y fobrara la micad principalmente í¡ fe Redimen con lo qucdefembolfar6 
lOs pofi'eedorcs de elIo$;como es juflo^ 
f Sentirán gran beneficiólos Cohl&jos que cftan todos cargados. 
^"Sentirán el mefmo beneficio los^labfadores^anaderos j cffícialcs, y pobres ciudada» 
nos,quc eílan íobre manera apretados, 
^"Senriran gran beneficio los íeñores y caualleros q eílan mas de lo jufto oprimidos. 
í | Y es juílo que fe tenga coníideracion,que los feñores, los ciudadanos, los ganade* 
ros y labradoi es luílentan la carga de los diezmos^ la mayor parte de las alcaualas. 
^Sentirán beneficio las Religiones que biuen de limofna,quc fe augmentara con elali-
uio de la gente. v 
^ Podran íecícurar ventas de officios y de tierras, exempeíones de aldeas, y otros que 
llaman ai bicrioí,que todos luzen poco y tienen muchos inconuinientes. 
^[Los hombres de negocios fe auran de conuertira ja mercaduriaRcal, donde podran 
tener juña oCApacionjy ceííara la corriente de las injufhts y excefsiuas ganancias, qu« 
a llegado a términos de comprar cftados y traerlo todo debaxo de íu mano. 
^Sol?.rc ^dQino aura holgazaaes/y có la ocupació fe e feufará gran parte de los vicios* 



f No aura necefsidad de el Trigo de FranciXní deíos cftetlmc?, quefabefu Magcíla<J 
de quanta importancia lera. 
^ ParcccrJes á a algunos que rcfultara algún daño a las Monjas, y biudas, y otras perfo» 
ñas impedidas que tiertéa fu renca enjuros ó cenfos, A eftofc reíponde,quea todas 
las coías fe a de anteponer el bien publico, y masvniuerfal, yque fin duda los aJimcntos 
todos^ las manitaduras valdrán la mitad mas barato, de que les refultara mucho maf 
beneficio que fera el daño , y dodaríe han en heredades que feran de mas eftimacion. 
Los Reyes Catholícos de glorioía memoriajfundaron quatro monafterios en la ciudad 
de Granada Jos dos dotaron en juros y eftan ^pobres, y los dos dotaron en heredades y 
eftan muy ricos. 
ffPara que efte negocio tan fucil y tan necefario tcngactfcdojhafle de coníiderar}quc 
ion parte en el todos los miniftros y criados de fu Mageftad, y caíi todos los hombres 
que llaman de capa ncgra,quc tienen juros ó cenfos, Los qualcs es jutto que anteponga 
el bien vniuerfal deftos Reynos, el grandiísimo beneficio de las Rencas Reales, el vni-
ucr fal reparo de las colas de la Fec cacholica, pues depende de eftos Reynos, y la ma
yor parte de fu potencia confíftc en la Riqueza,quaoco mas que del reduzirfe el precio 
de los alimentos y manita£fcurás/c les ííguc a todos prouecho de mas coníidccació que 
puede íer el daño. 
i Los hombres de negocio^ que quieren forber toda lafubílancia de las Repúblicas 
holgando jufto es que fe le^cftorue por quantos caminos fuere pofsiblc la corriente do 
fus injuftas ganancias. 
f Todos los Philofophosjuriftas y TcoIogo$,Hifl:onadorcs y Poctas.confieíTan qnc la 
Vltima ruynadelas RepuSlicas fon las vfuras, y en eftedifeurfo claramente fe mueftra 
feguii fe los mefmos irtcoi^nientes de ganarle dinero con dinero, y anfi fe pueden ef» 
cufar alegaciones niexcniulos para períüadir vna verdad tan manifiefla. 
f Finalmente a de mouprAtfto, que fe viuira conforme a las leyes de natnralcza f con 
grandifiima abu ndancia y riqucza,que fe eícufaran infinidad de vicios con la ociipacio,, 
y con eoirar injurias contraracínr ̂ ^y fe t»ara tx ,;w í>icri. 
CConfeguíríea también la parfin|?CKnia,que fedefeajCn tragcs,y comidas porque lo que 
fegana ¿on «afbaio fe gafta con máitemplan^a. 

^ 3 

^ Y eírufarícaiTÍ¿uchas leyesiquc íe hacen para eftc fin. 
CEs vnico rémemo para ara qu^l^fiao de las cofas febaxe ,quc allegado aputo que oblj 

hazer ¿W5W?^ria vno €ú f u fado para fuftentarfe. 
£- (fEsfingularremedioparaqueceíenloscambios,ylaschimerascinacncionesdehom 

^ . J u ^ e n e j o c m y ^ ^ 
^ 9-cff ^ly^^^'Bll^J)ri^as ateaualas ̂ lañode fetcnta^ cinco fe an ydo emprouccien 

^^¿¿yihdUug^f es efeoos reynos,y comunmente fe juzga fer la caufa el crecimiento, y 
no lo es po^ue^or^aandado de fu Mageftad/chicieron antes del crecimiento, aueri-
guaciones punituale^y por ellas fe entendió que pagandofe a dos por cientOjel alcaua-
Ja/c cumplia áiencajadamente con el nueu D Encauc^amicntOjy fe cumpliera finduda, 
íi los tratos duraran cnel eftado que a la ía^on eftauan» 

anfi la verdadera y ciet ta caufa de auerfe fentido probeza,defpues del crecimiento 
es que dcfde entonces mucho mas que antes >empe9aron los mercaderes muy ricos a 
dejar las mercaduiias reales^ comt>errirfe a negociaciones dedincro condinero, y los 
depoco caudal a emplearlo en cenfos y jiiros y aníl cefo la mayor parte del craco de los 
mercaderes,v en confequencia a faltar las alcaualas y la acoftumbrada ganancia Bien 
podrían /eñalarfe en la corte media dozena de hombres de negocios que folian tratar 
en todo genero demercadurias^ agora folo tienen vn libro de caxa para los que llaman 
negocios,efta es finduda la caufa déla quiebra que fe a fentido dcfpues del crecimiento 
y fe fentira cada dia mas fino fe remedia. Remediaife a auentajadamente con el reme 
dio que efta dicho. 
"̂ Ayudacíla razón que elalcaualala pagan los compradores porque fe augmenta el 

precio déla mcrcaduria^ algunos lugares ay muy ricos donde fepagan cxceíiuos derc# 
ehos como Florencia y otros. 



^Norcriocsloqucfcf íentccn citas rcynos cuantío tardan las armadas de indias, y lo 
que fe padecería íí faltdíTenjdcdonde, fecoIigc,quan dependientes cftan dellas, y no 
lo eftarian, anres rendrian dentro de fus J¡mice$,todo lo nccefai'io, con grandiííma a-
bundancia.Si fe ncccCtaflen los naturales a beneficiar fus haziendas, y trabajar ,y eílo 
ünduda^e configue efenfandofe el ganar Cilicio con dinero como cita dicho. 
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